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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. P.irte en el Acuerdo que notifica : ESTADOS UNIDOS 

Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration 
(Administración Nacional de Seguridad del Transporte por Carretera) (382) 

Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; 
partida del arancel nacional): Autobuses (Capitulo 8702 del SA) 

en otro caso 

Titulo: Normas federales de seguridad de los vehículos automóviles; autobuses: 
salidas de urgencia y mecanismo de retención y suelta de ventanillas (3 páginas) 

6. Descripción del contenido: En el presente aviso se propone la modificación de la 
norma federal de seguridad de los vehículos automóviles Nfl 217 -autobuses: 
salidas de urgencia y mecanismo de retención y suelta de ventanillas- a fin de 
permitir que los autobuses no escolares cumplan ya sea las actuales prescripciones 
para autobuses no escolares o las nuevas prescripciones mejoradas para autobuses 
escolares. Esta medida también afectarla a las obligaciones de los operadores de 
autobuses escolares dimanantes del Reglamento federal de seguridad del transporte 
en vehículos automóviles promulgado por la Oficina de Normas relativas al 
Transporte en Vehículos Automóviles dependiente de la Administración Federal del 
Transporte por Carretera. El Reglamento exige que todos los autobuses, incluidos 
los autobuses escolares, cumplan las prescripciones de la norma N° 217 para los 
autobuses no escolares. 

Objetivo y razón de ser: Seguridad; eliminar la necesidad prevista en el 
Reglamento federal de seguridad del transporte en vehículos automóviles de adecuar 
con nuevo equipo autobuses escolares que se utilizan en el comercio interestatal y 
que por consiguiente están obligados por el Reglamento a cumplir las actuales 
prescripciones de la norma NB 217 para autobuses no escolares 
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8. Documentos pertinentes: 57 Federal Regíster 49444, 2 de noviembre de 1992; 
49 CFR, parte 571. El texto aparecerá en el Federal Register una vez adoptado 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Si se adopta, la modificación 
propuesta entrará en vigor el 2 de mayo de 1994 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 4 de enero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


